
PRESIDJ::NCIA DE LA REPlTBLICA 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA E:I ENES, OSp.~, S O SERVI:: IO~ 

LUGAR Y FECHA: 

, 
Al~meda Doctor Ma nLlel EnriqLle Araujo, 115500, San Salvador, mann 24 de m~rzo de 2020. I 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR 

LiNEA: 

R, NUÑEZ, S,A, DE c.v, 

0601 PR·APOYO A LA pOlfTICA NACIONAL DE LA 

JUVENTUD/DIRECCIÓN Y ADMINISTRACiÓN 

ORDEN No.: 

NIT 

0615-190968·001-3 

CLASIFICACiÓN: COMPRA DE BIENES 

\. CÓDIGO ONU 

I 

CÓDIGO 
CANTIDAD 

PRESUPUESTARIO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCiÓN TECNICA 

MARCA/ 

PAis DE ORIGEN 

PRECIO UNITARIO 

(CON IVA) 

VALOR TOTAL 

(CON IVA) 

25170000 54109 4 

SUMINISTRO DE LLANTA 205 R·l6, TODO TORRENO, GRABADO 

DESTINATION AT, 110·5, 8 LONAS. 

INCLUYE: DESARMADO, ARMADO, INSTALACIÓN, BALANCEO, ALI NEADO 

Y VÁLVUlAS. 

UNIDAD GARANTÍA: UN AÑO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA. 

DATOS DEL VEHlcUlO: PICK UP, MARCA M ITSUBISHI, MODELO llOO. 
AÑO 2018, INVENTARIO No. 93·13002-0078. 

CONTACTO: SR. OSCAR SANCHEZ, CEL 788S·S738, CO RREO 

ilsanchez@injLlve.gob.$V 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/ 100 DÓLARES. 

RESiONE/COSTA RI() $ 124.00 $ 

$ 

ORIGINAL 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACiÓN: SUMINISTRO DE LLANTAS, PARA VEHíCULO: VEHfcuLO: PICK UP, MARCA MITSUBtSH1, MODELO 1l00, AÑO 2018, 

IN V ENTARIO No. 93·13002-0078, CON EL PROPÓSITO DE MANTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES Y ATENDER EFICIENTEMENTE SOLICITUD CÓDIGO: 
LG/ 0601/0013/2020 

16.]·2020) 

496.00 

496.00 

I 

EL TRASLADO DE PERSONAL, QUE SE MOVILIZA A LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE REALIZAN LAS SUBDIRECClONESf---- - - ------------i 
RESOLUCiÓN 

S( ErTORIALES y UNIDADES QUE CONFORMAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD. ADJUDICATIVA, 
RA/lG/ISCJI BI/0007/2020 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

• EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPEaOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, Asf COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN E 

ARTíCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISiCiONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

• TODA FAaURA MAYOR O IGUALA $ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCiÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECiO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• El TIEMPO DE ENTREGA DEl BIEN SERÁ DE UN MÁXIMO DE CINCO OíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL OíA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCiÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA 

ORDEN DE COMPRA. 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FAaURA(S) EN ALAMEDA JUAN PABLO IL.:LJ.LAVENIDA NORTE, EDIFICIO 

B·l, 200. NIVEL CENTRO DE GOBIERNO, SAN SALVADOR-INJUVE. R.. NUÑE 
• FACTURAR A NOMBRE DE, PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/APOYO A LA POLITlCA NACIONAL DE LA JUVENTUD/DIRECCiÓN Y ADMINISTRACIÓN,g, lJ:ANr A ,~Z, ~;, A, L E ( 
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.~DESIGNAOO APNJ (DA) \ Vo. Bo. DIF\ECTOR OACI ' JEFE Uf l 
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fORMULARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA UBRE GESTiÓN 2020 
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